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TERCERA SECCIÓN

ACUERDO

La LXIV Legislatura del Congreso del Estado de Campeche acuerda:

Número 9

PRIMERO.- Se exhorta a los HH. Ayuntamientos del Estado de Campeche, a suscribir la Declaración de Venecia, en 
beneficio de las familias mexicanas y el logro de los Objetivos del Desarrollo Sostenible de la Agenda 2030.

 SEGUNDO.- Gírense los comunicados que correspondan. 

T R A N S I T O R I O

ÚNICO.- Publíquese en el Periódico Oficial del Estado.

Dado en el Salón de Sesiones del Palacio Legislativo, en la ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche, a los 
once días del mes de noviembre del año dos mil veintiuno.

C. Irayde del Carmen Avilez Kantún, Diputada Secretaria.- C. Karla Guadalupe Toledo Zamora, Diputada 
Secretaria.- Rúbricas.

ACUERDO

La LXIV Legislatura del Congreso del Estado de Campeche acuerda:

Número 10

PRIMERO.- Se formula atento exhorto a la Secretaría de Salud Federal, a considerar el proyecto de mayor presupuesto 
para la atención especializada de niñas, niños y jóvenes con discapacidad de Autismo, Asperger, Síndrome de Down y 
Déficit de Atención en el Estado de Campeche.   
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SEGUNDO.- Gírese el comunicado que corresponda. 

T R A N S I T O R I O

ÚNICO.- Publíquese en el Periódico Oficial del Estado.

Dado en el Salón de Sesiones del Palacio Legislativo, en la ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche, a los 
once días del mes de noviembre del año dos mil veintiuno.

C. Irayde del Carmen Avilez Kantún, Diputada Secretaria.- C. Karla Guadalupe Toledo Zamora, Diputada 
Secretaria.- Rúbricas.

A C U E R D O

La LXIV Legislatura del Congreso del Estado de Campeche acuerda:

NÚMERO 11

PRIMERO.- Con fundamento en el artículo 54 fracción VII de la Constitución Política del Estado, queda aceptada la 
renuncia presentada por el C. C.P. Jorge Alejandro Arcila R. de la Gala al cargo de Auditor Superior del Estado de 
Campeche, con efectos a partir del día 10  de noviembre de 2021.   

SEGUNDO.- Para los efectos administrativos correspondientes, líbrese los comunicados respectivos.

TRANSITORIO

ÚNICO.- Publíquese en el Periódico Oficial del Estado.

Dado en el Palacio Legislativo, en la ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche, a los once días del mes de 
noviembre del año dos mil veintiuno.

C. Irayde del Carmen Avilez Kantún, Diputada Secretaria.- C. Karla Guadalupe Toledo Zamora, Diputada 
Secretaria.- Rúbricas.


